
ACTA 4/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día 10 de febrero de 2011, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO, se reúnen en primera
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, en adelante
ROF.

ASISTENTES:

- Dª. Mª. DEL CARMEN TRABADO VALLEJO.
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. PAZ MARTÍNEZ RAMÓN.
- D. FRANCISCO RAMÓN ABELLA.

Asisten también a la sesión Dª. HORTENSIA CONDE GONZÁLEZ y Dª.
SUSANA FOLLA ABAD, a requerimiento del Presidente, en virtud de la facultad que le
confiere el artículo 113.3 del ROF.

Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
31 de enero de 2011, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la
sesión celebrada el día 31 de enero de 2011, en sus propios términos.



2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por el Director General de Comercio Interior de la Secretaría
General de Turismo y Comercio Interior del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, informando sobre la aportación que efectuó el Ministerio a través
del programa de Comercio urbano del Plan de Mejora de la Calidad en el
Comercio, por importe de 12.000,00 euros, a la obra “Peatonalización de las
Calles Cornatel, El Agua y La Raicina, 2ª Fase”

- Del remitido por la Sección de Sanidad y Producción Vegetal del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León,
informando sobre el plazo de inscripción obligatoria de los equipos de
tratamientos fitosanitarios y abonadoras en el Registro Oficial de Maquinaria
Agrícola.

- Del remitido por el Procurador del Común de Castilla y León, notificando
Resolución sobre la Actuación de Oficio 20092084, relativa al cumplimiento
de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Castilla y León.

- Del remitido por el Consejo Comarcal del Bierzo, informando sobre la
realización de una jornada de formación sobre el Plan Avanza.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS.

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 11 del Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2010; así como en el Decreto de
la Alcaldía 28/2007, de 21 de junio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Adquisición de 140 sacos de biomasa peletizada para calefacción del C.R.A.
de Lillo del Bierzo, por importe de 504,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 140 sacos de biomasa peletizada para calefacción del C.R.A.
de Lillo del Bierzo, por importe de 504,00 euros, I.V.A. incluido.



- Adquisición de 10.600 kg. de biomasa peletizada para calefacción de la Casa
Consistorial, Casa de Cultura, Hogar del Pensionista y Espacio Joven, por
importe de 2.501,60 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para vehículo de la Policía Local, por importe de
60,00 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de rótula del acelerador del camión de recogida de residuos sólidos
urbanos matrícula LE-0611-U, por importe de 55,70 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de latiguillos, corrección de pérdida de aceite y rellenado de aceite
de los hidráulicos del camión de recogida de residuos sólidos urbanos
matrícula LE-0611-U, por importe de 745,43 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de anticongelante y cartucho de grasa para pala JCB, por
importe de 32,90 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de aceite hidráulico de pala JCB, por importe de 77,17 euros, I.V.A.
incluido.

- Cambio de anticongelante del camión de recogida de residuos sólidos
urbanos matrícula LE-7000-AF, por importe de 13,61 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de anticongelante del vehículo matrícula LE-8321-L, del Parque
Móvil Municipal, por importe de 13,99 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina para máquina barredora, por importe de 30,00
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para calefacción de la Piscina Climatizada, por
importe de 2.090,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de bomba circuladora para caldera de gas del Camping de Lillo
del Bierzo, por importe de 148,68 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 6 metros de perfil adhesivo para puerta de silo de caldera de
biomasa de la Casa Consistorial, Casa de Cultura, Hogar del Pensionista y
Espacio Joven, por importe de 4,70 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de tóner para fax de Secretaría, por importe de 167,18 euros,
I.V.A. incluido.

- Adquisición de 2.220 kg. de carbón para calefacción de la Escuela de
Música, por importe de 450,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 3.180 kg. de carbón para calefacción de la Guardería y
antiguo edificio de F.P.,por importe de 640,00 euros, I.V.A. incluido.



- Adquisición de 3.000 litros de gasóleo para calefacción del Colegio La
Cortina, por importe de 2.560,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 546 litros de gasóleo para calefacción del Consultorio de
Fontoria, por importe de 466,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 600 litros de gasóleo para calefacción del Consultorio de
Bárcena de la Abadía, por importe de 512,00 euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 11 del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2010; así como en el Decreto de la Alcaldía 28/2007, de 21 de
junio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- Por importe de 6.746,06 euros, a favor de Mª. Aranzazu Rodríguez Guerra,
en concepto de obras en instalaciones de calefacción de Guardería, Centros
Médicos de Fontoria, Otero de Naraguantes y Bárcena de la Abadía,
Pabellón Polideportivo de Fabero y Pozo Viejo (factura número 57 de 16 de
diciembre de 2010).

- Por importe de 1.965,00 euros, a favor de Alberto Iglesias Pérez, en
concepto de honorarios por dirección de obra correspondientes a la
Certificación nº 1 de las obras de “Acondicionamiento de Recinto Ferial y
Obras de Mejora en Complejo Deportivo y Camping (factura número 1G/11).

- Por importe de 2.569,76 euros, a favor de José Luis Diñeiro Álvarez, en
concepto de honorarios por dirección de ejecución y coordinación de
seguridad y salud correspondientes a la Certificación nº 1 de las obras de
“Acondicionamiento de Recinto Ferial y Obras de Mejora en Complejo
Deportivo y Camping (factura número 002/11).

- Por importe de 3.657,00 euros, a favor de Ingeniería Cela, S.L., en
concepto de honorarios por dirección de obra de instalaciones eléctricas y de
climatización correspondientes a la Certificación nº 1 de las obras de
“Acondicionamiento de Recinto Ferial y Obras de Mejora en Complejo



Deportivo y Camping (factura número 11/017-A).

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA.

1.- PRORRATEO I.V.T.M.

Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado, de conformidad con el
informe del funcionario municipal encargado de la gestión del tributo que consta en el
mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, según lo establecido en los artículos 14.1.a) y 96.3 del RDLeg. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, 32 y 221.1.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, acuerda efectuar la siguiente devolución:

- A D. Laurentino Alonso Cadenas la cantidad de 22,72 euros en concepto
de cuota tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del
vehículo matrícula M-3221-MF, correspondiente a tres trimestres del año
2010 al haber causado baja definitiva con fecha 26 de febrero de 2010.

2.- DEVOLUCIÓN I.B.I.

Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado para la devolución del
I.B.I. de los años 2009 y 2010 correspondientes a la parcela con referencia catastral
001001100PH93E0001HO.

Visto que con fecha 24 de julio de 2008 la Junta de Gobierno Local acordó la
adquisición de la parcela indicada, formalizándose el contrato de compraventa con
fecha 30 de julio de 2008, pasando por tanto la parcela a propiedad municipal.

Vistos los recibos del I.B.I. de los años 2009 y 2010 correspondientes a la finca
de referencia girados al vendedor y efectivamente pagados.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 14.1.a) y 75.3 del
RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, 17.6 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
32 y 221.1.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y acuerda
efectuar la siguiente devolución:

- A D. Tomás Bañuelos Ramón la cantidad de 18,45 euros en concepto de
cuota tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la parcela con
referencia catastral 001001100PH93E0001HO correspondientes a los años
2009 y 2010, al haber pasado a propiedad del Ayuntamiento con fecha 30 de
julio de 2008.



5º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las nueve horas y quince minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


